
Medellín, septiembre 19 de 2022. 

 

Señor (a) 

JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN-ANT 

Medellín 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

Demandante: ZOILA ELVIA RESTREPO ÁLCARAZ. 

Demandado: JORGE ELIECER LOZADA RESTREPO 

Radicado: 05001-31-10-010-2017-00129-00 

 

Asunto: RELIQUIDACION DE CREDITO. 

 

ZOILA ELVÍA RESTREPO ÁLCARAZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bello - Ant, actuando 

en nombre propio en calidad de demandante y beneficiaria de títulos judiciales al interior del citado 

proceso, me permito presentar ante su despacho memorial reliquidación del crédito desde julio de 2020 

(última fecha de liquidación) hasta la fecha, frente a la referencia de dicho memorial, conforme a los 

títulos consignados a favor de la suscrita, y considerando que las cuotas alimentarias se siguen 

generando debido a la obligación que tiene el demandado por alimentos en el juzgado, a saber: 

 

A la fecha, en virtud del aumento del salario mínimo legal mensual vigente, la cuota alimentaria asciende 
a $580.177,35, la muda de ropa a $290.087,57 
 

Así las cosas, la reliquidación del crédito se efectúa de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La deuda a la fecha asciende a $13.806.327,05 por concepto de capital y $1.483.378.,29 por concepto de 

intereses moratorios, para un total de $ 15289705,34. 

 

Solicito señor juez que, una vez quede en firme esta reliquidación, sean liberados los títulos a favor de la 

suscrita, teniendo en cuenta mi calidad de mujer de tercera edad y que con esto soporto en gran medida 

mi manutención y arrendamiento, los cuales vengo adeudando a falta de la liberación de estos. 

 

Anexo en PDF la reliquidación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

ZOILA ELVÍA RESTREPO ÁLCARAZ 

C.C. 22.033.971 DE SAN ROQUE – ANTIOQUIIA 

Demandante y beneficiaria de títulos. 

 

 

 


